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MODELO DE PRESENTACION

CUESTIONARIO AMBIENTAL BÁSICO

Decreto Nº 14. 281/96 Artículo 12° Cuestionario Ambiental

I. Identificación del Proyecto

I.1 Nombre (del proyecto y del proponente, dirección,  teléfono, Email del proponente y consultor)

· Inmueble

· Datos catastrales

· Ubicación en un mapa o croquis a escala que permita definir la forma de los linderos, los accidentes topográficos y mostrar los accesos.

II. Descripción del Proyecto

II.1. Objetivo

Existen proyectos asociados?

Si---------------NO------------------

En caso afirmativo, indicar cuáles y en qué etapas se encuentran.

II.2. Tipo de Actividad:

a. Forestal

b. Ganadera

c. Agrícola

d. Industrial

e. Turística

f. Urbanística

g. Otras


II.3. Se han considerado o se están considerando alternativas de localización o tecnológicas a este proyecto?.

Si-----------------NO--------------------------

Si su respuesta es afirmativa, indique cuales y por qué fueron desechadas las otras alternativas.

II.4.  Inversión Total

II.5. Tecnologías y procesos que se aplicarán

II.6. Etapas del proyecto

II.6.1. Señale las actividades previstas en cada etapa y en cual se encuentra. De no haber proyecto elaborado, indique la bibliografía donde se describen los procesos que desea utilizar.

II.6.2. Especificar:

· Materia prima e insumos (nombres y cantidades):

Sólidos, Líquidos (m3/s), Gaseosos (m3/s), Recursos humanos, servicios, infraestructura.

· Producción anual.

· Desechos: sólidos (Tm/año, m3/año), líquidos (m3/s), gaseosos (Kg/h).

· Generación de ruido (decibeles)

Incluya una estimación de los volúmenes de desechos y qué tratamientos y medidas se han previsto, indicando características de toxicidad y tasas de emisión.

III. Descripción del área

III.1.    Superficie total a ocupar e intervenir

III.2.    Descripción del terreno

· Cuerpos de agua (río, arroyo, lago, laguna)

· Humedales (esteros)

· Tipos de vegetación (pastizal, arbustiva, arbórea)

· Indique la distancia del proyecto a asentamientos humanos, centros culturales, asistenciales, educacionales o religiosos, ubicados en un radio menor de 500 metros.

IV. Declaración jurada y firma del titular del emprendimiento, garantizando la veracidad de las informaciones brindadas.

V. Otras informaciones que la DOA considere de interés.

Resolución SEAM Nº 368/08

VI. Identificación de Impacto Ambiental.

VII. Medidas de Mitigación.

VIII. Plan de Monitoreo.

IX. El CAB deberá estar firmado por el Proponente y el Consultor Ambiental

Resolución SEAM Nº 303/04

X. El Proyecto deberá dar cumplimiento al ANEXO III de la Resolución SEAM 303/04 “Términos de referencia para la presentación de mapas temáticos”.

Resolución SEAM Nº 375/07

XI. Los Proyecto presentados, deberán estar foliados y rubricados por el consultor y proponente, debiendo constar la cantidad de fojas en la nota de presentación.

	
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR AL PROYECTO

Art. 12 - Decreto Nº 14.281/96

· Títulos que demuestran la propiedad o el derecho en el cual se fundamenta la solicitud.

· Autorización o Certificado de Localización Municipal, donde se desarrollará el proyecto, obra o actividad.

· Declaración de Interés de la Gobernación Departamental sobre el emprendimiento.

· Fotocopia de Cedula de Identidad del proponente y/o representante.

Resolución SEAM Nº 368/08

· Carta Poder del Proponente al Consultor Ambiental.

· Una Copia del Registro de Consultor Ambiental (CTCA).

· El Formulario del Registro Nacional de Recursos Hídricos.

Los documentos deberán ser presentados en ORIGINAL, o en su defecto, Copia Autenticada por Escribanía Pública.

OBSERVACIÓN: EXPEDIENTES INCOMPLETOS NO SERÁN RECIBIDOS POR LA SEAM. 

La SEAM dictaminará sobre la necesidad de realizar o no un Estudio de Impacto Ambiental, en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, a computarse a partir del cumplimiento de todos los requerimientos solicitados por la misma, para el análisis del Cuestionario Ambiental Básico (Art. 8º del Decreto Nº 14.281/96).-



DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR LA PRESENTACIÓN

DEL CUESTIONARIO AMBIENTAL BÁSICO

	ITEM
	DOCUMENTOS
	OBS.

	1
	Ubicación en un mapa o croquis, a escala que permita definir la forma de los linderos, los accidentes topográficos y mostrar los accesos.
	

	2
	Declaración jurada y firma del titular del emprendimiento, garantizando la veracidad de las informaciones brindadas.
	

	3
	El CAB deberá estar firmado por el Proponente y el Consultor Ambiental.
	

	4
	Los Proyectos presentados, deberán estar foliados y rubricados por el consultor y proponente, debiendo constar la cantidad de fojas en la nota de presentación.
	

	5
	Títulos que demuestran la propiedad o el derecho en el cual se desarrollará el proyecto, obra o actividad. 
	

	6
	Autorización o Certificado de Localización Municipal en donde se desarrollará el proyecto, obra o actividad.
	

	7
	Declaración de Interés de la Objeción de la Gobernación Departamental sobre el emprendimiento.   
	

	8
	Fotocopia de cédula de Identidad del proponente del proyecto y/o representante, autenticado por Escribanía.
	

	9
	Copia autenticada del Acta de Constitución Sociedad en caso de SRL o SA.
	

	10
	Carta poder de los Socios o Accionistas de la Sociedad al proponente del proyecto.
	

	11
	Formulario del Registro Nacional de Recursos Hídricos
	

	12
	Los documentos deberán ser presentados en ORIGINAL, o en su defecto, Copia Autenticada por Escribanía Pública.
	

	13
	Una copia del Registro de Consultor Ambiental (CTCA)
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